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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: hasta la adjudicación del contrato.

e) Admisión de variantes: no se aceptarán variantes.
10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: sala de juntas de la tercera planta del Ayuntamiento

de Boadilla del Monte.
b) Domicilio: calle José Antonio, número 42.
c) Localidad: 28660 Boadilla del Monte.
d) Fecha: cláusula 13 del pliego de cláusulas económico-admi-

nistrativas particulares.
e) Hora: cláusula 13 del pliego de cláusulas económico-admi-

nistrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: cláusula 18 del pliego de cláusulas eco-

nómico-administrativas particulares.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relati-

vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: página
web www.aytoboadilla.com (“Perfil del contratante”) y en la Con-
sejería del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

Boadilla del Monte, a 31 de julio de 2009.—La concejala-delega-
da especial de Mujer, Formación, Empleo y Comercio, Rosalía Mer-
cedes de Padura Díaz.

(01/3.037/09)

CUBAS DE LA SAGRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno municipal, en sesión celebrada el 15 de julio de 2009,
aprobó inicialmente la modificación de crédito número 12, por
transferencias de crédito, al Presupuesto del Ayuntamiento para el
ejercicio 2009, según el siguiente detalle:

Modificación de crédito número 12/2009
Suplemento de crédito

Capítulo Concepto Euros

8 Activos financieros (remanente disponible) 83.500
Total altas 83.500

ESTADO DE INGRESOS (ALTAS)

Habiendo transcurrido el período de exposición pública a que fue
sometida la modificación presupuestaria sin que se hayan presneta-
do reclamaciones contra la misma, esta se considera definitivamen-
te aprobada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Coslada, a 5 de agosto de 2009.—El alcalde en funciones, Pedro

San Frutos Pérez.
(03/27.074/09)

CUBAS DE LA SAGRA

OFERTAS DE EMPLEO

Se convocan pruebas selectivas para proveer 2 plazas de la catego-
ría de policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Cu-
bas de la Sagra, mediante el acceso libre con arreglo a las siguientes:

BASES ESPECÍFICAS DE CONVOCATORIA
PARA PROVEER 2 PLAZAS DE LA CATEGORÍA
DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL

(BESCAM) DEL AYUNTAMIENTO DE CUBAS
DE LA SAGRA MEDIANTE ACCESO LIBRE

El Ayuntamiento de Cubas de la Sagra (Madrid) efectúa convo-
catoria pública para cubrir en régimen de funcionario de carrera 2
plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local de este
Ayuntamiento.

1. Características de las plazas objeto de la convocatoria

Número de plazas: dos. Categoría: policía, Subgrupo C2 , nivel de
complemento de destino: 14, Escala Ejecutiva de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, in-
cluidas en la plantilla y vinculadas a la Oferta de Empleo Público
para el año 2008, aprobadas en Junta de Gobierno Local de fecha 23
de julio de 2009.

2. Bases que regirán el procedimiento selectivo

El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases, suce-
sivas y eliminatorias: oposición libre, Curso Selectivo de Formación
en la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid y Pe-
ríodo de Prácticas en el Municipio de Cubas de la Sagra y se regirá
por las bases establecidas en la Orden 1148/1997, de 24 de septiem-
bre, del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases
generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Co-
munidad de Madrid, a través de la categoría de Policía, publicadas
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 251,
del 22 de octubre de 1997, con excepción de la publicación en el
“Boletín Oficial del Estado” a que se alude en las bases decimosex-
ta, decimoséptima, decimoctava y decimonovena, que quedará refe-
rida al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID así como
las referencias efectuadas a la Academia Regional de Estudios de
Seguridad, que deberán entenderse realizadas a la Academia de Po-
licía Local de la Comunidad de Madrid.

3. Presentación de instancias y derechos de examen

La presentación de instancias deberá producirse a través del impreso
normalizado en el Registro General del Ayuntamiento de Cubas de la
Sagra, sito en la glorieta de Gabino Stuyck, número 3, en horario del Re-
gistro (de lunes a viernes de nueve a catorce), o en cualquiera de los lu-
gares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Junto con la instancia los aspi-
rantes deberán aportar obligatoriamente la autorización para someterse a
las pruebas médicas según el modelo recogido en el Anexo III de la se-
ñalada Orden 114/1997. Los derechos de examen serán de 25 euros, que
deberán abonarse previamente a la presentación de la documentación en
el Registro General, en la cuenta bancaria de “Caja Madrid” cuenta co-
rriente 2038-2403-97-6000000119, indicando nombre y derechos de
examen plaza policía local. También podrán abonarse en la forma esta-
blecida en el artículo 38.7 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En relación al cumplimiento del requisito del proceso selectivo
referido a la experiencia mínima de dos años en la conducción de
motocicletas, se señala que la Academia de Policía Local de la Co-
munidad de Madrid viene impartiendo el curso teórico-práctico sus-
titutivo de dicha experiencia, al que se refiere el Real Decre-
to 1598/2004, de 2 de julio, por el que se modifica el Reglamento
General de Conductores, que establece la posibilidad de sustitución
de la experiencia mínima de dos años en la conducción de motoci-
cletas por un curso específico teórico y práctico impartido por una
Escuela Oficial de Policía que cuente con la autorización de la Di-
rección General de Tráfico.

4. Plazo de presentación de instancias

Veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen pu-
blicado las bases específicas de la convocatoria.

5. Tribunal calificador

El tribunal calificador de las pruebas selectivas tendrá la siguiente
composición:

Presidente: don Luis Martín García (funcionario de la Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal).

Suplente: funcionario de la Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal.

Secretario: el de la Corporación o funcionario en quien delegue.
Suplente: funcionario de la Administración Local con habilita-

ción de carácter estatal.

Capítulo Concepto Euros

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 83.500
Total altas 83.500

ESTADO DE GASTOS (ALTAS)


